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MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de La D!rección General de Adua
nas por la que se transcribe la relación de asp!
rantes admitidos al primer cursillo de capacitación 
para ser designados Agentes de Aduanas y se les 
cita para w práctica e/el mismo . 

Terminadas las pruebas señaladas en la norma VII de la 
Resolución Oe esta Direccipn General de [echa 5 de julio d e 
1966. han resultado admItidos al primer cursillo de capacitacIón 
para ser Agentes de Aduanas los sigu lpntes señores: 

Grupo VI ~.-Aspirantes acogJOos al apartado 2 del articu
lo 1.0 de la Orden ministerial de 22 de febrero de 1966 ,Apo· 
derados de Agencias). 

1 D. Bon IfaclO Jose Lugares Alejos 
2 D Julio de 19a,tu¡¡ y Dieg'o 
:l D MaglU Soler PetlLbO 
4 D Ram oll Garcla R,f''J"reao González 
5. D. Antonio Com balJa Vallvé. 
11 D. J esu" Garcia Rubio. 
7 O Alfonso Serrés Clotet. 
8 D. Tirso Iglesias .'\rroyo 
9 O Antoruo Rivas CastaÍlo 

10 D Juan Vtlanova Banaréu. 
11 O José Mana Bonelo Calvo 
12. D. Juan Gratacos Canet. 
13 D JOaqUID Albides Luque 
14 D. Angel Aranda Mesa. 
15 D. Jerónimo Sáez Barneda 
16 D. Carlos Company Polo 
17. D Antonio Salvatierra Rdinque. 
18 O José Mmguella Raluy 
19 D José María Castro Rius. 
20 D Rafael González Siniskrra. 
21 ;) Mario Flores Arroyo 
22 ;J Carlos Molinero Montes. 
23 L) José Luis Bergareche Ruiz 
24 D José Castejóll Marqués. 
25 . D. Virgilio Pascua Pérez. 
26 D Jesús Ezquerra Ezquerra. 
27. D Carlos Casasús Remoli 
28 D. Alejandro Garcia Pastor. 

Grupo VI. 3.-Aspirantes acogidos al apartado 5 del artícu
lo 1.0 de la Orden ministerial de 22 de febrero de 1966 (Gra· 
duados ~niversitarios y similares : 

1. D. José Riva Suardiaz. 
2. D. Antonio Martinez Bidón. 
3. D. Luis Ruiz-Vernacci Pé!'ez-Bueno. 
4. D Enrique Ruiz de Villa Sañudo. 
5. D. Nicolás FeliDe Urretarazu Muñoz. 
6. D Alvaro Bergareche Ruiz 
7. D. Manuel González-Alegre Balgomá. 
8. D. Rogelio Cenalmor Ramos. 
9. D. Ernesto Roméu Sanromá. 

10 D. Jaime Armengol Morante 
11 D. Alfredo Molinero Díaz-Tejeiro .. 
12. D. Ramón Martínez Francisco. 
13. D. Pascual Bigeriego de Juan. 
14 D. Enrique Baños Bejarano. 
15 D. Ricardo Tejada y Manso de ZUñiga. 
16. D. José María Loste Casellas. 
17. D. Fernando Sánchez Pérez. 
18. D. José Manuel de la Peña y Sainz. 
19 D. Augusto Lópcz Zuriaga. 
20. D. Tomás Carratalá Guardiola. 
21 D. Luis Navarro Rodríguez. 
22. D. José Partida Toledo. 
23. D. Rafael García Cardenal. 
24. D. Vicente Lluch Bermejo 
25. D. Francisco Fernández Fernánuez 
26. D. José Ignacio Villa Aldecoa. 
27. D. Germán Diaz Alvarez. 

Grupo VIL-Aspirantes sometidos a la prueba de examen 
(letra E del apartado 1 del articulo 1.0 de la Orden ministerial 
de 22 de febrero de 1966): 

1. D. Emilio Garcia González. 
2. D. Antonio Chamorro -Bimón. 
3. D. Severino Rionda Cibrián. 
4. D. Roberto Echevarrla. Reyes. 
5. D. José María Alvarez Cabeza. 

El cursillo dará comienzo el dia 13 de marzo de 1007, a las 
diecisiete horas, en la Escuela de Estudios Aduaneros, sita en 
la plaza de Colón, número 4. 

Los aspirantes incluidos en la anterior relación deberán par 
tici:par en el cursillo para. el que se les cita, y de no hacerlo 

asi perderán sus derechos, salvo causa justificaaa de libre 
apreciación por esta Dirección GeneraL 

Se recuerda a los aspinrantes que deberan presencar antes 
de dicho dia en la Secci6n dE' Gestión Aduanera de esiR Centro 
la documentación que establece el ca·so ~ del articulo 2.'· de la 
Orden de 22 de febrero de 1966. 

Madrid. 24 de febrero de 1967.-EI Director genera l Victor 
de Castro. . 

RESOLUCION de La Delegaci01l de Hacienda de 
Lugo por la que se an,uncta concurso para la pro
visión de siete vacantes de Habilitado.~ de Clases 
Pasivas existentes en esta vrovincia. 

En cumplIimentú de lO dispuesto en ei artlCulo 10 del De
creto de 12 de ' diciembre de 1958 que regul¡¡. la profeSión de 
Habilitados de Clases Pasiva", se convoca concurso para la pro
visión de siete vacante& de íos n1ismo~ exist.entes en esta pro
vincia. fijándose el plazo de trpinta días. a partir de :a pu
blicación del presente anuncIO. para la prest>ntación en esta 
Delegacion de Hacienda de la instaneJ8 y documentos a QUF se 
refiere el artículo 12 del Decreto antrs mencionado, 

Lugo, 13 de febrero de 1967.-EI Delegadc de Hacienda.
) .. 039·E. 

DE 
1\1INISTERIO 

LA Ci-OBERNACION 
RESOLUCION deL Patronato Nacwnal Antitubercu
loso y de las Enfermedades del Tórax por la que 
se convoca conC".I.rso de trascados entre Enfermeras 
Inst7'uctora~ de este Patronato. 

¡,;ncontl'ándose vacantes diversas plaza., de Enfermeras Ins
Lructoras en distintos Centro., de este Patronato. se convoca 
concurso de traslados para la prOVisión de las mismas. con 
arreglo a las siguien tes bases ' 

Prímera.---Para tomar parte en este concurso será preciSO 
pertenecer al Escala.fón de Enfermeras Instructoras del Patro
nato· Nacional AntitUberculoso y de las Enfermedades del Tórax, 
en servicio activo o en expectación de destino y sin impedi
mento reglamentario que se lo prohiba a la solicitante. 

Segunda.- Las Enfermeras Instructoras pertenecientes al 
.Escalafón que en la actualidad desempeñen destinos con carác
ter provisional habrán de tomar parte inexcusablemente en 
este concurso. si no lo hicieren y la plaza que vengan desem
peñando fuese cubierta po" otra solicitante. se las destinará 
con carácter forzoso donde las necesidades del servicio lo re
quienw.l 

Tercera.- Las instancias de las peticionarias, debidamente 
reintegradas y dirigidas al excelentísimo señor Presidente Dele
gado del Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enferme
dades del Tórax, se presentarán ert el Registro General de 
este Organismo o bien en cualquiera de las dependencias que 
se mencionan en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo en el plazo de treinta días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado». entendiéndose deses
timada toda solicitud que. cualqUiera que fuere el motivo, 
tenga entrada después de las trece horas del último día del 
plazo indicado Las concursantes harán consta,r al margen de 
su solicitud y numeradas por el orden de preferencia a las 
vacantes a que aspiran. 

Cuarta.-En la adjudicación de vacantes se observarán las 
siguientes preferencias: 

a) Las Enfermeras con destino provisional, no procedentes 
de reingreso, como excedentes volunta,rias. tendrán preferencia 
para volver a la plaza que tuvieren anteriormente en propiedad. 

b) Las Enfermeras con destino provisional. procedentes de 
Centros clausurados. tendrán preferenCia para ocupar las va
cantes que provisionalmente sirven o para las de los Centros de 
la misma provincia donde radicaba el Centro clausurado. 

Quinta.-Las demás vac¡¡.ntes serán provistas entre 'las res
tantes concursantes por riguroso orden de antigüedad, deter
minado por la mayor categoría y número del Escalafón. 

Sexta.-Las normas señaladas en la provisión de destino 
podrán sufrir alteración cuando en determinadas solicitantes 
concurran circunstancias personales o profesionales que a juicio 
de este Patronato constituyan impedinlento para ser destinadas 
a la vacante pedida. 

Séptima.-Las solicitantes que obtuvieren nuevo destino en 
este concurso auedarán sUjet,as a la limitación establecida por 
la Orden mini.sterial de 13 de noviembre de 1944, que fija el 
límite mínimo de pelmanencia de un año para el personal de 
este Patronato en los destinos obtenidos por concurso. 
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Octava.-Los destinos vacantes a proveer por el presente con
curso son los comprendido.'! en la rehwl6ti. qUe Sé InSerta a 
continuación. Esté Patl'Ohato se reserva la facültad de t)roveeI' 
o no laS vacant~ Que se produzcan comó consecuéncia ae esté 
concÜf1!o 

Lo qUe Se hace público para general conocimiento. 
Madrid. 1'5 de febrero de 1967.-El Delegado de S. E. el MI

nistro de la Gobernación-Presidente. P. D .. Enrique de la Mata 
Gorostizaga 

Sr. Secretar10 general del PatronatO Nacional AntitUberculoso 
y de las ~nfermedades del Tórax. 

Relación de vacantes de Enfermeras Instructoras en los Centros 
del Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enfermedudes 

del Tórax 
Plazas 

Sanatorio de Nuestra Sefiora de los Llanos (Albacete) 2 
DiBpensario de AlbaCetE .... ... .. ................... .. ....... ... ........ 1 
DispensariO Comarcal de He11ín ... .. ..... .... ... .... .. .. ....... .... 1 
Preventotio de Aguas de Busot (Alicante) ....... .............. 2 
Sanatorio Cardiovascular de Alicante ... ........ ... ............. 2 
Dispensario de Allcahte .. .. .. .... .. . .. ...... ....... .... ............ .... 2 
Dispensario Comarcal de Aréval0 (Avila) .. .. ............ :.... 1 
Dispensario de Badajoz .. .. .. .. ........ ............... .................... 2 
Dispensario Comarcal de Don Benito ·'XBadsjoz) ............ 1 
Sanatotio Juan March (Baleares) ..... ........... ....... ...... .... 3 
Dispensario de PalIba de Mallorca ... ........ Oo , .. ... . n. ..... ..... 1 
Ciudad Sanatorial de Tarrasa (Barcelona) .. .... , .... .. ........ 29 
Dispensario de Barcelona . .. .. .... ... .. .. ..... .... ....... .. ......... .. .. 8 
Dispensario Comarcal de Igualada (Barcelona) .... ...... ..... 1 
Sanatorio de Fuente Bermeja <Burgos) ..... .................. . 1 
Dispensario de Cáceres .. .......... .. .. . .. . .. .. .. ... ......... ......... . 1 
Sanatorio de Puerto Real (Cádlz) ...... ".... .. ..... .............. 6 
Dispensario de Cádiz .... ... .. ....... .. ......... .... .... .. ..... ............. 4 
Dispensario de Jerez de la Frontera (CádlE) .... .............. 4 
Dispensario Comarcal de Algeeiras (CádlE) .. .. .. ..... ....... 1 
Dispensario Comarcal de SanltlCM' de Barrameda ......... 1 
Dispensario de Melilla ...... .. ........... ....... .. , ..... ;o .. ............. 1 
Sanatorio de La Magdalena (Oastelló'n) .. .. ... .. .... ........... 8 
Dispens3!rio de Castellón ...... .... .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. ... .. .. .. ....... 1 
Dispensario de Ciudad Real .. .. ... .. .... .. .. ... ... .. . .. .. .. .. ........ 2 
DispensariO Comarcal de Alcázar de San Juan (Ciudad 

Real) ... ....... .... ....... ........... ... ....... .... ............................ 1 
Dispensario Comarcal de Puertollano (Ciudad Real) .. .... 1 
Dispensario Comarcal de Valdepefias (Ciudad Real) ...... 1 
Sanatorio de Los Morales (Córdoba) .... .. .. ......... ............. 8 
Dispensario de Córdoba .. .. .. ........ .. .. .. .. ..... ... ................. 1 
Dispensario Comarcal de Cabra (Córdoba) .. .. .............. 2 
Dispensarlo ComM'cal de Pefiarl:'oy:Q. (CórdOba.) ... ........ . 1 
Sanatorio Prof. Gil Cil..'lates (La. Coruña) ..... .... .... ... ..... 2 
Sanator~o Mar1ti!t10 de Oza (La. Coi'uiía) ..................... 1 
Sana,tono Prof. Novoa Santos (La. Corufia) ................. . 6 
Dispensario de Gerona .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .......... .. .. ....... .......... 1 
Dispensa,rio de Granada • .. .. .. .... . . .. .. .... ....... ... ............ ..... 3 
Dispensario Comarcal de Guadix (Granada.) .................. 1 
Dispe:i1sa,rio de Guadalajara .. ...... ... ... .. .... ...................... 1 
DiBpensuio. de Sa.n . Sebastián (GuipúzCOQ) .................. 1 
Sanatorio General Alonso Vega (lIuelva) ..................... 4 
Dispensario de Huelva .... .. ......... ..... .. ... .... .. .................... 1 
Dispensario Comarcal de Ayamonte (Huelva) ............... 1 
Dispensario de J·aén ... .. ...... ....... . .. .. .. .. .. .. .. ........... .......... 1 
Sanatorio Monte San lsidTo (León) ... . ............................. 2 
Dispensario Comarcal de PonferTada (León) .................. 1 
DispensariO de Lérida .. .................. 00...... . ............. ......... 1 
Sana.torio de San Pedr() (Lo(rofio) ... .. .. :... . ... .................. 1 
Dispensario Comar<lM de C{lJahorra (Logroiío) ..... ..... ..... 1 
Sanatorio de Calde (Lugo) .... .. ..... .. ...... ...... .. ... ..... ... ....... 9 
Dispensario de Lugo .. ... .. .. .. .... :.. ... .. .. . ... .... . ..... .... .. ......... 1 
Dispensario Coma,rcal de Monforte de Lemos (Lugo) ...... 1 
Sanatorio Infantil del Rey (Madrid) ... .. .. .. .... . .. .. .. .. ........ 6 
S3!Uatorio de Valdelatas (Madrid) ............. .. ....... ........... 1 
Sana.torio de Victoria :l!:ugenia(Ma.drld) ... .. ................... 2 
Sanatorio de CatnpanUlas (Málaga) ...... .... .... .. .............. 10 
Sanatorio de 1'orre!t1ollno.'! O.\~álaga) .. .. .... ...................... 4 
Dispensario Comarcal de !tonda (M3.laga) ... .. ... ............ . 1 
Dispensa,rio Comarcal de Antequera (Málaga) .. ,. ...... ..... 1 
Dispensario de Cartagena (MuTciá) .. .... .... . ... ................ 1 
Dispensario Comarcal de Tudela (Navarra) .. ................ 1 
Sanatorio de El Pifior (Orense) .. ...... ..... ... .................... 8 
Dispensario Comarcal de Ribad1ówia (Orense) .................. 1 
Sanatorio Monte Naranco (Oviedo).. ......... .............. ....... 5 
Dispensuio de OviOOo ' " .. .. .. . ... .. . .... .. .... ... .......... ............ 1 
Dispensario Comarcal de Avilés (OViedo) .............. ....... 1 
Dispensado ComarCAl de Mieres (0,,1000) .•. ...... . ........... 1 
Dispensario de PalenCia ... .. .. .... .. .. ... ... .. .. .. ..................... 1 
Sanatorio de :l!:l Sabinal (Las Pa.!!t1as) .......................... . 9 
Di1!pensario de Vigo (Pontevedra) ... ...... ... .. .. ................. 1 
sanatorio de Los Montalvo.'! (Salamanca.) .......... ........... '1 
Dispensarlo de Salatnanéa ... .. .. .... ... ... ... .. .. ..................... 1 
Sanatorio de Ofra (Santa Cr~ de Tenerife) ............... 1 
Dispensario de santa Cruz de Tenerlfe .. ..... ........ ...... ... 2 
D1spensM'io comSircal de SiUlta Cru~ de la Palma .... . .. .• 1 
sanatorio del Doctor Víctor Meana (Santandel') .... . ... .... 4 
Sanatorio de Santa Ctut de Liencres (E!e.nta.ndet') ... .. . 11 

Plazas 

Dispensario Comarcal de !telnosa. (Santander) ............... 1 
Sanatorio de ru To!l1.illar (Sevilla) .. ......... .. .................... 2 
Dispensario del l . P. S. de Sevilla ....... ... ...... .................... 2 
Dispensario de CSipuchlnos (Sevilla) .... .. ........................ 2 
Dispensario de Triana (Sevilla) ..... . ..... ........................ 1 
Dispensario de Reus (Tarragona) .. .. .... .. .. ... ........ .......... 3 
Dispensario Comarcal de Alcafiiz (Teruel) .... ................. 1 
Sanatorio de la Virgen del Valle (Toledo) .. ................... 5 
Dispensario de Toledo .. .. .. .... .... .. .. .. .. .. .. .. ...................... . 1 
Dispensario Comarcal de Talavera de la Reina (Toledo). 1 
Sanatorio del Doctor Mollner (Valencia) .. .. .. .. ...... ...... .... 14 
Dispensario de la Cruz (Valencia) ..... ...... .. .. .. .. .... .......... 2 
Dispensario del Grao (Valencia) .... .. ...... ............. .. .... .... 2 
Dispensario del 1. P. S. de Valladolid ............. .... ..... .. ...... 2 
Grupo Sanatorial de Santa Marina (VIMfl.ya) .............. . 14 
Dispensario de Zamora ........ .. .. .. ........ .. ........ ...... ..... ........ 1 
Slmatorio de Royo villanova (Zaragoza) .. .. ..... ........ .... ... 3 

#'ESOLUCION dei Patronato Nacional Antítubffllti
'0S0 'IJ de las Enfermedades del TÓ1'ttx 'Pdf' .14 que 
;e convoca concurso de elección para proveer 111m 

JJ laza de Médico Especialista experto en téC'TtÍC'llS 
broncológicas, para la Escuela Nacional de Enfer
medades del Tórax 

Con objeto de proveer una plaza de Médico Especialista ex
perto en técnicas broncológicas, en la: Escuela Nacional de 
Enfermedades del Tórax. de Madrid, se concova concurso de 
elección para su provisión, al que podrán concurrir los f1l.Culta
tivos con la referida especialidad que perten~oan al Escallll6n 
dé Médicos · Especiltlistas de Centros de este Patronato 1 que 
se encuentren en situación de servicio activo o eXJ)eC'tación de 
destino. . .. 

De acuerdo con lo prevenido en el articulo 15 del Regla.
mento Provisional de Persona] de este Organismo, aprObado por 
Orden ministerial de 26 de diciembre de 1964, será provista la 
plaza a propuesta del Director de dicha Escuela:, entre los facul
tativos que tomen parte en el presente concurso. 

Las instancias, debidamente reintegradas, serán dirigidas al 
excelentísimo sefior Preftidente Delegado de este Organismo, con
cediéndose diez días háblleíl, contados a: partir tiel siguiente al 
de la publicaCión de esta convocatoria en el «BOletln Oficial del 
E!stado». para su presentación en el Registro Gehet'al dé este 
Patronato o en las Dependencias a que se refiere el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid. 16 de febrérO de 1967;-EI 'Delej¡ado de su excelencia 

el Ministro de la Gobernación-Presidente, -P. D., EhrI.que de la 
Mata Gorostízaga. 

Sr. Secretario general del Patronato Na.clotml Antitubt!'nnlloeo '1 
de las Enfermedade-s del T6rax. 

R~soLUCI0N del Patronato Nacional ~ AdateA .. 
d a Psfqufátrfca por la que se hUoe p@Uco el 2'Ii
bunal calificador que ha de juzgar lM a1trclcloi 
del concur80-oposicidn ConvDMlio ~ CUbrir en 
propiedad untt plo:!o de A tirilfttr Administt'atitX) en 
dicho Organismo. 

Se hace pl1bllco que el Tribunal califlCadot del oonc~ 
opoBlci6n para la. provL!lión de una plQ.3fl, de AUXiliv .l\~ 
tra.tlvo, VáCilIIl te en el Ptl,tronato Nli.Cioni'lJ de A8LStefieiiL Psiquiá-o 
trl<la. est~é. compuesto en la forma. si@Ulente: 

P~idente: tlustrisimo sefior dóh LuiII Var-ela Oáa'clá. 
Voc¡¡,l: Don Juan José Calw de Alcooer. 
Vocal: Don Angel Palom3!r Gonmlo. 

Suplentes 

Presidente: Ilustrísima. sefiora. dofia Mula. del lW6Bl'io <:'iet'-
cía Por·ta.'!. C •• ,,_ 

VOC9.l : Don MIll'190110 Luis Merehán del aa.wu. 
Voc&l: Dofta Mlll'ía Luisa. t>uet1té G&-éla. 
Madrid, 17 dé febrero de 196'1.-~ D1rectlOr ~ de 8MI.i. 

dad. Vicepresidente, Jesús Garcia Oréo~. 

H.ESOLUCION del Patronttto NGefona1 ~ Allttfta 
cfa P l1lqUfc1triC4 por la qu~ $e hace f1Úb'ico .1 m.. 
bltttul calificador que 'fu de 1ü1fJ4r 101 I1tm11cfo1 
del cottCUf8ó-opoSfctótt coftt.locddo fiara cubrir ..,. 
propiedad UM plaza de Cont4bte en rUchO ~ 
nffflto. 

Se hace Pliblico que el Tribunal calificadot del 00%10\1l"I0-
oposición para la provisión de una plaza. de Contable, va.ca:ra .. 

I 
' en el Patronato Nacional de ABi8tencia. PliquiátriCa, eelará 
cOIllPuestó en la fonna sIgUiente: 


